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REGLAMENTO DE LA ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE LA CALIDAD DE LOS 

ESTUDIOS DE GRADO Y MÁSTER 

Ante la necesidad de regular de forma uniforme la organización y gestión 
de la calidad de los estudios de Grado y Máster de la Universidad de Zara-
goza, con base y fundamento en la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, 
por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades y en el Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias, por la presente 
norma se regulan los órganos y procedimientos encargados de asegurar la 
coordinación y gestión de la calidad de los grados y másteres en proceso 
de implantación o ya implantados por la Universidad de Zaragoza, o aque-
llos que puedan serlo en el futuro. 

 

CAPÍTULO I 

SISTEMA INTERNO DE GESTIÓN DE CALIDAD DE LA TITULACIÓN 

 Artículo 1. Concepto  

Cada una de las titulaciones de Grado o de Máster de la Universidad de 
Zaragoza dispondrá de un Sistema Interno de Gestión de la Calidad (SIGC), 
cuyos mínimos establece este Reglamento y que está formado por el con-
junto de agentes e instrumentos que garantizan la coordinación y los pro-
cesos de evaluación y mejora continua de la calidad de la titulación.  

Artículo 2. Identificación de los agentes e instrumentos del SIGC  

1. Los agentes del Sistema Interno de Gestión de la Calidad son:  

a) La Comisión de Garantía de la Calidad de la Titulación. Se define como 
el órgano mediante el cual la Junta o Consejo del centro responsable de 
los estudios, ejerce el control y la garantía de calidad de una titulación. 
Esta Comisión de Garantía de Calidad depende a todos los efectos de la 
Junta o Consejo del centro responsable de los estudios, que establecerá 
su composición, procedimiento de nombramiento y renovación, normas y 
criterios de funcionamiento y nombrará y cesará sus miembros según lo 
dispuesto en los artículos 3, 4, 5 y 6 de la presente normativa. Esta Comi-
sión tiene como misión ejercer de forma efectiva la responsabilidad de la 
calidad de la titulación en sus todos sus aspectos de planificación, organi-
zación, docencia y evaluación, así como de la garantía de la adecuación de 
las acciones de su coordinador o coordinadores y de la aprobación de las 
propuestas de modificación y mejora.  

b) Coordinador de Titulación. Es el responsable de la gestión, coordina-
ción y mejora de las enseñanzas del título, con el fin de asegurar la aplica-
ción más adecuada de lo dispuesto en el Proyecto de Titulación y el ga-
rante de la ejecución de los procesos de evaluación y mejora continua 
previstos en su Sistema Interno de Gestión de Calidad. En el caso de titu-
laciones impartidas en paralelo en diversos centros, existirá un coordina-
dor por cada uno de los centros que las impartan.  

c) La Comisión de Evaluación de la Calidad de la Titulación. Es la instancia 
que tiene como objeto realizar la evaluación anual de la titulación para su 
consideración por el Coordinador y por la Comisión de Garantía de la Ca-
lidad a efectos de las correspondientes propuestas de modificación y me-
jora. En el caso de titulaciones impartidas en paralelo en diversos centros, 
existirá una Comisión de Evaluación por cada uno de los centros que las 
impartan.  

d) La Comisión de Calidad de la Actividad Docente. Este órgano es el ga-
rante de la calidad general de las titulaciones de grado y máster de la 
Universidad de Zaragoza y de la supervisión del cumplimiento de lo dis-
puesto en su sistema de gestión de la Calidad.  

Modificado por Acuerdo de 15-09-2011 (BOUZ 09/11) 

e) El Defensor Universitario. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
89.2 de los Estatutos de la Universidad de Zaragoza, en su condición de 
garante de la calidad universitaria en todos sus ámbitos, el Defensor Uni-
versitario, mediante los procedimientos señalados en el artículo 93.4 y 
93.5, tomará las iniciativas y establecerá los procedimientos que conside-
re más adecuados para el apoyo a las distintas comisiones vinculadas a la 
gestión de la calidad de las titulaciones de Grado y Máster.  

1 bis.  

a) La Comisión de Calidad de la Actividad Docente La Comisión de Calidad 
de la Actividad Docente estará integrada por la Comisión de Estudios de 
Grado de la Universidad y la Comisión de Estudios de Postgrado de la Uni-
versidad.  

b) Será presidida por el rector o vicerrector en quien delegue.  

c) El presidente de la comisión designará al secretario entre los miembros 
del personal de administración y servicios. Este asistirá a las sesiones de la 
comisión con voz pero sin voto.  

d) Son funciones de la Comisión de Calidad de la Actividad Docente las 
que siguen:  

- establecer propuestas generales sobre la calidad de la actividad docente 
de las enseñanzas de grado, máster y títulos propios  

- proponer los sistemas de evaluación del profesorado previa valoración 
de los resultados e informar de sus resultados al Consejo de Gobierno 

- garantizar el seguimiento y la gestión de mejora de la calidad de las titu-
laciones.  

e) La Comisión de Calidad de la Actividad Docente podrá actuar en pleno 
o por comisiones y se reunirá en pleno, al menos una vez durante el curso 
académico. 

f)  La Comisión de Calidad de la Actividad Docente elaborará un reglamen-
to de funcionamiento interno, que deberá ser aprobado por Consejo de 
Gobierno. En el mismo se podrán contemplar subcomisiones en las que se 
deleguen algunas de las funciones de la Comisión. 

g) Para el ejercicio de las funciones relativas a la evaluación del profeso-
rado se garantizará la participación paritaria de la representación estu-
diantil y la de los presidentes de la Junta de Personal Docente e Investiga-
dor y del Comité Intercentros respectivamente o personas en quien dele-
guen 

Añadido por Acuerdo de 15-09-2011 (BOUZ 09/11) 

2. Los instrumentos del Sistema Interno de Gestión de la Calidad de la ti-
tulación son:  

a) El Proyecto de la Titulación. Es un documento público que contiene los 
objetivos y competencias que definen el título, la planificación de sus en-
señanzas, los recursos para su desarrollo y el funcionamiento de su siste-
ma de aseguramiento y mejora de la calidad. Inicialmente es el documen-
to aprobado por el Consejo de Gobierno y remitido a los órganos compe-
tentes para su verificación y autorización. El Proyecto de Titulación se 
complementará con las Guías Docentes de módulos y asignaturas.  

b) El Informe Anual de Evaluación de la Calidad y los Resultados de 
Aprendizaje. Es el documento elaborado por la Comisión de Evaluación de 
la Calidad de la Titulación, en el que se analiza y evalúa la calidad de la ti-
tulación en sus diferentes aspectos y niveles.  

c) El Plan Anual de Innovación y Calidad. Es el documento elaborado por 
el Coordinador a partir de las conclusiones del Informe Anual de la Eva-
luación de la Calidad y los Resultados de Aprendizaje en el que se con-



tendrán todas las propuestas de modificación y acciones de mejora que 
se consideren adecuadas, independientemente de sus proponentes. Debe 
ser aprobado por la Comisión de Garantía de la Calidad.  

d) El Manual de Calidad para las Titulaciones de la Universidad de Zarago-
za. Es el documento elaborado por el Rector y su Consejo de Dirección 
que contiene las directrices para el funcionamiento del Sistema Interno 
de Gestión de la Calidad de las diferentes titulaciones.  

 

CAPÍTULO II 

LA COMISIÓN DE GARANTÍA DE CALIDAD DE LA TITULACIÓN 

Artículo 3. Competencia  

La Comisión de Garantía de la Calidad de la Titulación tiene la competen-
cia de fijar los criterios de actuación del Coordinador o los Coordinadores 
y aprobar las propuestas de mejora que considere adecuada para la plani-
ficación, organización y evaluación de los estudios. Ejerce esta competen-
cia por encargo de la Junta o Consejo del centro responsable de los estu-
dios, por lo que el Órgano Colegiado del gobierno del centro que la desig-
na y ante la que rinde cuentas podrá reservarse para sí las funciones y las 
previsiones sobre su ejercicio que considere oportunas o realizar las con-
sideraciones sobre el ejercicio de las mismas que juzgue apropiadas.  

Artículo 4. Funciones  

1. La Comisión de Garantía de la Calidad de la Titulación, sin perjuicio de 
las funciones que el Órgano que la nombra pudiera reservarse para sí, 
tiene asignadas, como mínimo, las siguientes funciones:  

1.1. Informar la propuesta de nombramiento de Coordinador de Titula-
ción realizada por la dirección del centro responsable de los estudios.  

1.2. Establecer las indicaciones, limitaciones y orientaciones que conside-
re oportunas para la actuación del coordinador de la titulación.  

1.3. Garantizar las propuestas y procedimientos de actuación de la Coor-
dinación de la Titulación. A tal efecto:  

a) Aprueba, con las modificaciones que considere oportunas, el Plan 
Anual de Innovación y Calidad elaborado por la coordinación de la Titula-
ción a partir del Informe Anual de Calidad y Resultados de Aprendizaje y 
lo eleva a la Dirección del Centro y a la Comisión de Estudios de Grado o 
de Postgrado de la Universidad de Zaragoza. Si las propuestas contenidas 
en el Plan afectasen a la oferta de asignaturas del título o a su asignación 
de créditos, éstas deberán ser remitidas a la Comisión de Estudios de 
Grado o, en su caso, de Postgrado de la Universidad para su informe y 
remisión al Consejo de Gobierno para su aprobación.  

b) Aprueba, a propuesta del Coordinador o coordinadores de la titulación, 
las guías docentes de las diferentes asignaturas, materias o módulos, así 
como sus propuestas de modificación, contando para ello con la partici-
pación de los Departamentos correspondientes.  

1.4. Realizar el seguimiento del cumplimiento del Proyecto de Titulación y 
de los proyectos docentes de asignaturas, materias y módulos contenidos 
en sus respectivas Guías Docentes, así como del Plan anual de innovación 
y calidad.  

1.5. Cualquier otra acción o propuesta que, por iniciativa propia o del 
Órgano de Gobierno del centro que la designa, se considere oportuna pa-
ra velar por el cumplimiento de los objetivos de calidad de la titulación y 
su mejora continua.  

Artículo 5. Composición y nombramiento  

1. La Junta o Consejo del centro o centros responsables de los estudios 
determinará la composición, el número y el procedimiento de nombra-
miento, cese y renovación de los miembros de la Comisión de Garantía de 
la Calidad de la titulación, con las únicas limitaciones de lo establecido en 
el apartado 2 del presente artículo. Podrá igualmente determinar si nom-
bra una Comisión de Garantía de la Calidad diferente para cada grado o 
máster bajo su responsabilidad o si nombra comisiones que actúen si-
multáneamente como Comisión de Garantía de Calidad de varios o inclu-
so la totalidad de los títulos bajo su responsabilidad. Se podrá establecer 
que los miembros de estas Comisiones pertenezca a los propios Órganos 
Colegiados de Gobierno que las nombran o que sean externos a los mis-
mos, en la proporción que determinen. La propia Junta o Consejo del cen-
tro responsable de los estudios podrá actuar como Comisión de Garantía 
de la Calidad de un grado o máster.  

2. La Comisión de Garantía de la Calidad de la Titulación, en cualquier ca-
so, estará integrada por un mínimo de seis miembros. Se deberá asegurar 
la presencia de, al menos, un representante del personal docente e inves-
tigador y un representante del personal de administración y servicios. La 
Comisión contará con, al menos, un representante de los estudiantes ca-
da cuatro miembros.  

 3. En el caso de titulaciones que se imparten de forma completa y si-
multánea en diversos centros existirá una única Comisión de garantía de 
la calidad que se estructurará en dos niveles, cada uno con su ámbito 
propio de decisión: una única Comisión conjunta para la garantía de la ca-
lidad del proyecto del título, y una Comisión del centro para la garantía de 
la calidad de la organización y desarrollo del título en cada uno de los cen-
tros implicados.  

La Comisión conjunta será responsable de los aspectos generales del títu-
lo que afecten conjuntamente a todos los centros implicados, particular-
mente del diseño del título plasmado en su Proyecto y guías docentes, del 
seguimiento y acreditación de su calidad, y de la coordinación entre los 
diferentes coordinadores de la titulación en los centros. En este último 
aspecto, su presidente será responsable de proponer y realizar el segui-
miento de los procedimientos y criterios de actuación que aseguren la 
adecuada armonización de las actuaciones de los coordinadores. Las co-
misiones de centro serán responsables de la aplicación del Proyecto del 
título en su centro, estableciendo las directrices para la organización, co-
ordinación y desarrollo de su docencia e informarán las propuestas de 
Coordinador procedentes de la dirección de su centro. Los coordinadores 
del título en el centro responderá de su actuación ante ellas, sin perjuicio 
de que puedan ser requeridos por la Comisión conjunta para informar so-
bre el desarrollo de la titulación. El ámbito de decisiones de las comisio-
nes conjunta y de centro será detallado en el procedimiento correspon-
diente que regula la actuación de las comisiones de garantía de la calidad.  

Las Juntas de los centros implicados determinarán el número de miem-
bros y composición de la Comisión de centro, siguiendo para ello lo indi-
cado en el Art. 5.2. Asimismo, designarán, de entre ellos, a sus represen-
tantes en la Comisión conjunta, de acuerdo con el número y distribución 
que apruebe el Consejo de Gobierno a propuesta del Rector.  

Los acuerdos de la Comisión conjunta deberán ser adoptados por mayoría 
de votos y siempre y cuando obtengan el voto favorable de representan-
tes de dos centros. Si una propuesta de acuerdo no alcanzase estos requi-
sitos, podrá volver a ser incluida en el orden del día de una reunión poste-
rior de la Comisión conjunta y aprobada con mayoría, siempre y cuando 
cuente con el voto favorable del presidente.  

En el caso de titulaciones que sean responsabilidad conjunta de varios 
centros, pero no se impartan de forma completa en cada uno de ellos, 
existirá una única Comisión de garantía de la calidad, que estará formada 
por representantes de los órganos colegiados de gobierno de los centros 
implicados y corresponderá al Consejo de Gobierno aprobar su composi-
ción, a propuesta del propio proyecto o memoria de implantación del 
título, o, en su defecto, a propuesta del Rector, oídos los centros implica-
dos. La composición acordada, en cualquier caso, no será nunca menor de 
seis miembros, ni mayor de quince y deberá asegurar la presencia de, al 
menos, un representante del personal docente e investigador, un repre-
sentante del personal de administración y servicios, así como un repre-
sentante de los estudiantes cada cuatro miembros.  

Modificado por Acuerdo de 6-7-2010 (BOUZ 10/10) 

4. El presidente de la Comisión conjunta de los títulos que se imparten 
completos y de forma simultánea en varios centros será nombrado por el 
Rector, de entre los miembros de aquella que cuenten con el visto bueno 
de la mayoría los decanos o directores de los centros implicados, oídas 
sus respectivas Juntas de Centro. Si no se alcanzase esa mayoría, el candi-
dato será nombrado por el Rector de entre cualquiera de sus miembros.  

En el caso de titulaciones que sean responsabilidad conjunta de varios 
centros, pero no se impartan de forma completa en cada uno de ellos, la 
Comisión de garantía de calidad estará presidida por el miembro de la 
misma que designe el Rector, oídos los directores de los centros implica-
dos en el título.  

Modificado por Acuerdo de 6-7-2010 (BOUZ 10/10) 

Artículo 6. Duración del mandato  

La Junta o Consejo del centro responsable de los estudios determinará el 
periodo de mandato de los miembros de la Comisión de Garantía de la 
Calidad del Título, así como las condiciones para su renovación. En cual-



 

  

quier caso, los representantes de los estudiantes tendrán necesariamente 
un mandato de un año, renovable por periodos de igual duración y siem-
pre que conserven su condición de estudiantes matriculados en esa titu-
lación de la Universidad de Zaragoza.  

Artículo 7. Efectos de la pertenencia a la Comisión  

La pertenencia a esta Comisión será considerada un mérito relevante de 
carácter académico y, como tal, tendrá los efectos y reconocimiento que 
se arbitren para esta clase de méritos para los profesores y estudiantes 
de la Universidad de Zaragoza. Será considerado, de igual modo, un meri-
to relevante para el personal de la administración y servicios que partici-
pen en ellas y la Universidad arbitrará los efectos y reconocimiento que 
considere más oportunos. 

 

CAPÍTULO III 

COORDINACIÓN DE LA TITULACIÓN 

Artículo 8. Competencia  

El Coordinador o Coordinadores de una Titulación ejercen su competencia 
sobre todos los aspectos relacionados con la aplicación práctica de lo dis-
puesto en el Proyecto de Titulación, su propuesta de modificación, así 
como sobre las acciones de innovación y mejora derivadas de la evalua-
ción del desarrollo de la titulación. Actuará bajo los criterios establecidos 
para ello por la Comisión de Garantía de la Calidad de la Titulación res-
pondiendo de su actuación ante esta misma Comisión.  

Artículo 9. Funciones  

Corresponden a la coordinación de la titulación las siguientes funciones:  

a) Aplicar lo dispuesto en el Proyecto de Titulación, correspondiéndole así 
la organización y gestión práctica del título y la coordinación de los pro-
yectos y desarrollos docentes respectivos de módulos, materias o asigna-
turas. A tal fin, debe informar de la adecuación de las guías docentes co-
rrespondientes a los objetivos y condiciones generales de la titulación, 
pudiendo formular propuestas de modificación o realizar indicaciones pa-
ra su aplicación. Cuando tales propuestas o indicaciones cuenten con el 
respaldo de la Comisión de Garantía de la Calidad de la Titulación, habrán 
de ser atendidas por los profesores responsables de la docencia corres-
pondiente.  

b) Presidir la Comisión de Evaluación de la Calidad de la titulación.  

c) Asegurar la ejecución de los procedimientos de calidad previstos en el 
Sistema Interno de Gestión de la Calidad de la Titulación.  

d) Proporcionar y facilitar respuesta a los procesos de seguimiento, acre-
ditación o información demandados por la Universidad y por las diferen-
tes agencias de calidad.  

e) Asegurar la transparencia y la difusión pública del Proyecto de la Titu-
lación y los resultados de su desarrollo práctico.  

f) Elaborar y aplicar el Plan Anual de Innovación y Calidad con las pro-
puestas de mejora derivadas de la evaluación contenida en el Informe 
Anual de la Calidad y los Resultados de Aprendizaje y remitirlo a la Comi-
sión de Garantía de la Calidad del Título para su aprobación. En el caso de 
titulaciones impartidas de forma completa y paralela en varios centros, 
los coordinadores se reunirán con carácter previo a la elaboración de la 
propuesta definitiva de Plan Anual para estudiar la coordinación de sus 
respectivos planes. Si éstos contuvieran propuestas de modificación que 
afectasen a lo dispuesto en el Proyecto del Título, deberán acordarse es-
tas propuestas entre los centros implicados a través de sus coordinadores 
y presentadas simultáneamente en ambos Planes. En el caso de centros 
adscritos que compartan titulaciones con otros centros de la Universidad 
de Zaragoza, éstos últimos elaborarán sus propuestas de modificación del 
Proyecto del Título, oídos los centros adscritos implicados, los que en 
cualquier caso estarán a lo acordado finalmente por los órganos de la 
Universidad de Zaragoza. En el caso de centros adscritos que impartan ti-
tulaciones no compartidas con otros centros de la Universidad, las pro-
puestas de modificación que afecten al Proyecto del Título deberán ser 
remitidas a la Comisión de Estudios de Grado de la Universidad o, en su 
caso, a la Comisión de Estudios de Postgrado para su aprobación si proce-
de, o su informe para la aprobación por el Consejo de Gobierno cuando 
afectase a la estructura del Plan de Estudios.  

g) Informar de los perfiles de profesorado más adecuados para el desarro-
llo del Proyecto de Titulación y en función de la evaluación realizada por 

la Comisión de Evaluación de la Calidad del Grado o del Máster. Dichos in-
formes se remitirán a la dirección del centro o centros responsables de 
los estudios, al Vicerrector de Profesorado y a los Departamentos corres-
pondientes para su conocimiento y consideración.  

Artículo 10. Nombramiento  

1. El Coordinador de la Titulación será nombrado por el Rector, a pro-
puesta de la dirección del centro responsable de la titulación. Si se tratase 
de un título impartido una única vez pero responsabilidad de varios cen-
tros, el nombramiento será realizado directamente por el Rector, oídas 
las direcciones de los centros implicados.  

2. Dicho nombramiento deberá recaer en un profesor(a) con vinculación 
permanente a la Universidad de Zaragoza, dedicación a tiempo completo 
y docencia en la titulación. En situaciones excepcionales, la dirección del 
centro responsable de los estudios, podrá solicitar motivadamente al Rec-
tor el nombramiento de un profesor(a) que no cumpla los requisitos ante-
riores.  

Artículo 11. Duración del mandato  

1. El mandato del Coordinador será de cuatro años, prorrogable en perio-
dos de igual duración y con un límite de dos mandatos completos conse-
cutivos, entendiendo por mandato completo cuando su duración sea la 
de todo el periodo de mandato de la dirección que propuso su nombra-
miento.  

2. El Coordinador de Titulación cesará en su cargo al término de su man-
dato, cuando cese en su mandato la dirección del centro que lo nombró, a 
petición propia, a instancia del órgano unipersonal de gobierno que soli-
citó su nombramiento, así como por cualquier otra causa legal que pro-
ceda.  

3. Cuando una titulación se imparta en ubicaciones diversas simultánea-
mente o cuando concurran circunstancias extraordinarias, el Rector, con 
carácter excepcional, podrá autorizar el nombramiento de coordinadores 
asociados que actuarán sujetos a lo que disponga el Coordinador de la Ti-
tulación durante el periodo y con la descarga docente que el Rector con-
sidere adecuada.  

Artículo 12. Efectos académicos y económicos por el desempeño del cargo.  

1. El desempeño del cargo de coordinador de la titulación será considera-
do un mérito relevante de carácter académico con el reconocimiento de 
los efectos que por tal concepto establezca la universidad.  

2. Tendrá la reducción de dedicación docente y percibirá un complemen-
to de gestión en función de lo previsto en la normativa propia de la Uni-
versidad de Zaragoza que regula de manera específica estos aspectos.  

Modificado por Acuerdo de 6-7-2010 (BOUZ 10/10) 

Artículo 13. Rendición de cuentas.  

El Coordinador de Titulación responderá de su gestión ante la Comisión 
de Garantía de la Calidad del Título correspondiente y ante la Junta o 
Consejo del centro responsable, si así lo dispone este Órgano.  

 

CAPÍTULO IV 

LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE LA CALIDAD DE LA TITULACIÓN 

Artículo 14. Competencia 

La Comisión de Evaluación de la Calidad de la Titulación tiene la compe-
tencia para elaborar el Informe Anual de la Calidad y los Resultados de 
Aprendizaje en el que se contienen las conclusiones del análisis y evalua-
ción periódica de la calidad de la planificación, organización y desarrollo 
de la titulación en todos sus ámbitos a partir del análisis de sus indicado-
res, los resultados de las encuestas, así como aquellos informes, estudios 
o consultas que considere relevantes a tal fin. Este Informe constituirá la 
base del Plan Anual de Innovación y Calidad elaborado por el Coordina-
dor, y deberá ser remitido, junto con éste, a la Comisión de Garantía de 
Calidad del Título, a la Dirección del Centro y a la Comisión de Estudios de 
Grado o de Postgrado de la Universidad. 

Artículo 15. Funciones  

1. Corresponde a la Comisión de Evaluación de la Calidad de la Titulación 
la evaluación de:  



a) Las guías docentes de los módulos y asignaturas, previamente infor-
madas por el Coordinador de Titulación, y por los Departamentos corres-
pondientes, reparando en su adecuación a los objetivos generales de la ti-
tulación, en su transparencia, y en la consistencia del sistema de evalua-
ción que establecen, así como en la coherencia de las actividades previs-
tas y su correspondencia con la asignación de créditos y nivel de exigencia 
que se establece en el Proyecto de Titulación.  

b) El desarrollo de la titulación a partir del análisis de sus indicadores, los 
resultados de las encuestas realizadas a estudiantes y egresados y los in-
formes, estudios, consultas o entrevistas que considere relevantes, si-
guiendo el procedimiento previsto en el Manual de Calidad de la Univer-
sidad de Zaragoza.  

c) El cumplimiento general de los objetivos previstos en la titulación y la 
adecuación de éstos a los referentes académicos y profesionales que se 
consideren más relevantes y a las necesidades de los egresados.  

2. Las evaluaciones anteriores se incorporarán al Informe Anual de la Ca-
lidad y Resultados de Aprendizaje.  

Artículo 16. Composición y nombramiento  

La Comisión de Evaluación de la Calidad de la Titulación estará compuesta 
por:  

a) El Coordinador de Titulación, que la presidirá.  

b) Dos miembros representantes de profesorado, uno de ellos, al menos, 
con vinculación permanente a la Universidad, elegido por y entre el pro-
fesorado que imparte docencia en la titulación y con un encargo docente 
de, al menos, tres créditos ECTS. Uno de estos miembros actuará como 
secretario de la Comisión por designación de su presidente.  

c) Un titulado de la especialidad en activo y con experiencia, o un profe-
sional con un bagaje curricular similar, sin relación contractual de ningún 
tipo con la universidad, propuesto por la Comisión de Garantía de Calidad 
de la titulación y nombrado por el Rector.  

d) Un experto en temas de calidad docente propuesto y nombrado por el 
Rector.  

e) Tres representantes de los estudiantes. En los Grados los representan-
tes serán elegidos por y entre los representantes de los diferentes cursos 
y grupos. En los Máster los representantes serán elegidos directamente 
por y entre los estudiantes matriculados en el Máster.  

Artículo 17. Duración del mandato  

1. La duración del mandato de los representantes de profesores de la titu-
lación será de dos años, prorrogable en periodos de igual duración y hasta 
un máximo de seis años.  

2. El mandato de los expertos externos será de cuatro años, prorrogable 
en periodos de igual duración.  

3. La duración del mandato de los estudiantes será de un año, prorroga-
ble en periodos de igual duración y siempre que conserven su condición 
de estudiantes matriculados en esa titulación de la Universidad de Zara-
goza.  

4. Los miembros de la Comisión cesarán al término de su mandato, a peti-
ción propia o por otra causa legal que proceda.  

Artículo 18. Efectos académicos de la pertenencia a la Comisión  

1. La pertenencia a esta Comisión será considerada un mérito relevante 
de carácter académico y, como tal, tendrá los efectos y reconocimiento 
que se arbitren para esta clase de méritos para los profesores de la Uni-
versidad de Zaragoza.  

2. Los estudiantes que formen parte de la Comisión tendrán un recono-
cimiento adecuado, así como una reducción en las tasas de matrícula que 
será establecida por el Rector, siempre y cuando acrediten, mediante do-
cumento firmado por el Coordinador de Titulación, el correcto desempe-
ño de sus funciones en la Comisión. 

 

CAPÍTULO V 

LA COMISIÓN DE ESTUDIOS DE GRADO DE LA UNIVERSIDAD 

Artículo 19. Competencia  

La Comisión de Estudios de Grado de la Universidad es competente para 
asegurar y acreditar el correcto desempeño de las funciones asignadas a 
los diferentes agentes integrados en el Sistema Interno de Gestión de la 
Calidad de cada uno de los Grados, la adecuada aplicación de los proce-
dimientos previstos en el Manual de Calidad y la operatividad de los ins-
trumentos dispuestos a tal fin.  

Artículo 20. Funciones  

Corresponden a la Comisión de Estudios de Grado de la Universidad las 
siguientes funciones:  

a) Resolver las peticiones o reclamaciones que tengan por objeto el fun-
cionamiento del Sistema Interno de Gestión de la Calidad de un grado, 
sus agentes, procedimientos o instrumentos.  

b) Elaborar el Informe Anual de la Calidad de los Grados de la Universidad 
de Zaragoza como resultado del análisis de la documentación remitida al 
respecto por sus coordinadores y comisiones, que incorporará una valo-
ración global de la calidad de los Grados y formulará, en su caso, las re-
comendaciones que se consideren oportunas dirigidas a los coordinado-
res y comisiones de los Grados o a los responsables de la gestión de cali-
dad del Consejo de Dirección de la Universidad de Zaragoza.  

c) Informar las propuestas de modificación del Proyecto de Titulación re-
mitidas por la Comisión de Garantía de Calidad cuando afecten a la oferta 
de asignaturas del título o a su asignación de créditos en el Plan de Estu-
dios y remitirlas al Consejo de Gobierno para su aprobación.  

Artículo 21. Composición y nombramiento  

1. La Comisión de Estudios de Grado de la Universidad estará compuesta 
por:  

a) El Rector o miembro del Consejo de Dirección en quien delegue que la 
presidirá.  

b) Tres miembros nombrados por el Rector entre los responsables de ges-
tión en asuntos de profesorado, estudiantes y calidad.  

c) Tres profesores por cada una de las cinco ramas de conocimiento con 
vinculación permanente a la Universidad de Zaragoza y con dedicación a 
tiempo completo. Serán elegidos por el personal docente e investigador 
de cada rama de conocimiento entre los candidatos que se presenten por 
cada una de ellas. Los candidatos no elegidos serán considerados suplen-
tes en orden de prelación siguiendo el número de sufragios recibidos.  

d) Un estudiante por cada rama de conocimiento, elegido por y entre los 
representantes de los estudiantes presentes en las Comisiones de Garant-
ía de la Calidad de los diferentes Grados de la Universidad de Zaragoza. 
Los candidatos no elegidos serán considerados suplentes en orden de 
prelación siguiendo el número de sufragios recibidos y siempre que man-
tengan su condición de estudiantes de la titulación.  

2. El presidente de la Comisión nombrará al secretario de la misma, que 
actuará con voz pero sin voto.  

Artículo 22. Duración del mandato.  

1. Los miembros nombrados por el Rector ostentarán la condición de in-
tegrantes de la Comisión mientras dure el mandato del Rector que los 
nombró.  

2. Los profesores serán elegidos por un período de cuatro años y sólo 
podrán serlo por otro período de igual duración. Cesarán al término de su 
mandato, a petición propia o por otra causa legal y, en tal caso, serán sus-
tituidos por sus suplentes y, si no los hubiese, el puesto quedará vacante 
hasta la celebración de las siguientes elecciones de representantes de 
profesorado a la Comisión.  

3. La duración del mandato de los estudiantes será de un año, prorroga-
ble por periodos de igual duración hasta un máximo de cuatro años. Ce-
sarán al término de su mandato, al perder su condición de estudiantes de 
Grado o de la rama de conocimiento de la Universidad de Zaragoza, o a 
petición propia. En estos dos últimos casos, serán sustituidos por sus su-
plentes y, si no los hubiese, el puesto quedará vacante hasta la celebra-
ción de las siguientes elecciones de representantes de estudiantes a la 
Comisión.  

Artículo 23. Efectos académicos de la pertenencia a la Comisión  

1. La pertenencia a esta Comisión será considerada un mérito relevante 
de carácter académico y, como tal, tendrá los efectos y reconocimiento 



 

  

que se arbitren para esta clase de méritos para los profesores de la Uni-
versidad de Zaragoza. 

 

CAPÍTULO VI 

LA COMISIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO DE LA UNIVERSIDAD 

Artículo 24. Competencia  

La Comisión de Estudios de Postgrado de la Universidad es competente 
para asegurar y acreditar el correcto desempeño de sus funciones de los 
diferentes agentes implicados en el Sistema Interno de Gestión de la Cali-
dad de cada uno de los estudios de máster, la correcta aplicación de los 
procedimientos previstos en el Manual de Calidad y la adecuación de los 
instrumentos dispuestos a tal fin.  

Artículo 25. Funciones  

Corresponden a la Comisión de Estudios de Postgrado de la Universidad 
las siguientes funciones:  

a) Resolver las peticiones o reclamaciones que tengan por objeto el fun-
cionamiento del Sistema Interno de Gestión de la Calidad de los estudios 
de Postgrado, sus agentes, procedimientos o instrumentos.  

b) Elaborar el Informe Anual de la Calidad de los estudios de máster de la 
Universidad de Zaragoza como resultado del análisis de la documentación 
remitida al respecto por sus coordinadores y comisiones, que incorporará 
una valoración global de la calidad de estos máster y formulará, en su ca-
so, las recomendaciones que se consideren oportunas dirigidas a los co-
ordinadores y comisiones de los máster o a los responsables de la gestión 
de calidad del Consejo de Dirección de la Universidad de Zaragoza.  

c) Informar las propuestas de modificación del Proyecto de Titulación re-
mitidas por la Comisión de Garantía de Calidad cuando afecten a la oferta 
de asignaturas del título o a su asignación de créditos en el Plan de Estu-
dios y remitirlas al Consejo de Gobierno para su aprobación.  

d) Proponer razonada y fundadamente al Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad la implantación, supresión o modificación de las titulaciones de 
máster de la Universidad de Zaragoza.  

e) Informar sobre las propuestas de aprobación, modificación y supresión 
de los títulos y estudios propios de la Universidad, así como intervenir en 
cualquier aspecto relacionado con su ordenación y con la aplicación de los 
mecanismos de garantía de su calidad 
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Artículo 26. Composición y nombramiento  

1. La Comisión de Estudios de Postgrado de la Universidad estará com-
puesta por:  

a) El Rector o miembro del Consejo de Dirección en quien delegue que la 
presidirá.  

b) Tres miembros nombrados por el Rector entre los responsables de ges-
tión en asuntos académicos, de profesorado, estudiantes y calidad.  

c) Tres profesores doctores por cada rama de conocimiento con vincula-
ción permanente a la Universidad de Zaragoza y con dedicación a tiempo 
completo. Serán elegidos por el personal docente e investigador de cada 
rama de conocimiento entre los candidatos que se presenten por cada 
una de ellas. Los candidatos no elegidos serán considerados suplentes en 
orden de prelación siguiendo el número de sufragios recibidos.  

d) Un estudiante por cada una de las cinco ramas de conocimiento, elegi-
do entre los representantes de los estudiantes presentes en las Comisio-
nes de Garantía de la Calidad de los diferentes estudios de Postgrado de 
la Universidad de Zaragoza. Los candidatos no elegidos serán considera-
dos suplentes en orden de prelación siguiendo el número de sufragios re-
cibidos y siempre que mantengan su condición de estudiantes de la titu-
lación.  

2. El presidente de la Comisión nombrará al secretario de la misma, que 
actuará con voz pero sin voto.  

Artículo 27. Duración del mandato  

1. Los miembros nombrados por el Rector ostentarán la condición de in-
tegrantes de la Comisión mientras dure el mandato del Rector que los 
nombró.  

2. Los profesores serán elegidos por un período de cuatro años y sólo 
podrán serlo por otro período de igual duración. Cesarán al término de su 
mandato, a petición propia o por otra causa legal, en cuyo caso, serán 
sustituidos por sus suplentes y, si no los hubiese, el puesto quedará va-
cante hasta la celebración de las siguientes elecciones de representantes 
de profesorado a la Comisión.  

3. La duración del mandato de los estudiantes será de un año, prorroga-
ble por periodos de igual duración hasta un máximo de 4 años. Cesarán al 
término de su mandato, al perder su condición de estudiantes de Post-
grado o de la rama de conocimiento de la Universidad de Zaragoza, o a 
petición propia. En estos dos últimos casos, serán sustituidos por sus su-
plentes y, si no los hubiese, el puesto quedará vacante hasta la celebra-
ción de las siguientes elecciones de representantes de estudiantes a la 
Comisión.  

Artículo 28. Efectos académicos de la pertenencia a la Comisión  

La pertenencia a esta Comisión será considerada un mérito relevante de 
carácter académico y, como tal, tendrá los efectos y reconocimiento que 
se arbitren para esta clase de méritos para los profesores de la Universi-
dad de Zaragoza. 

 

CAPÍTULO VII 

LOS INSTRUMENTOS DEL SISTEMA INTERNO DE GESTIÓN DE LA CALIDAD 
DE LA TITULACIÓN 

Artículo 29. El Proyecto de la Titulación  

1. De conformidad con el artículo 2.2.a, el Proyecto de la Titulación expre-
sa el compromiso de la Universidad con los estudiantes y otros grupos de 
interés en lo relativo a la titulación y, por ello, constituye la referencia 
fundamental para su organización, coordinación y evaluación.  

2. El Proyecto de la Titulación corresponde, inicialmente, la memoria con 
la que aprueba la implantación del título tras su correspondiente verifica-
ción. Este Proyecto podrá ser evaluado y revisado tras la implantación de 
los estudios. Las revisiones del proyecto deberán ser aprobadas por la 
Comisión de Garantía de Calidad de la Titulación, a iniciativa del Coordi-
nador de Titulación expresada en el Plan Anual de Innovación y Calidad. 
Cuando las propuestas de modificación afecten a los objetivos y compe-
tencias que definen el título o a la estructura general de los estudios, 
éstas deberán ser sometidas a información pública, informadas por los 
órganos colegiados de gobierno de los centros implicados y las comisio-
nes de Estudios de Grado y Postgrado competentes y aprobadas por Con-
sejo de Gobierno.  

3. El Proyecto de la Titulación deberá completarse con la publicación de 
las correspondientes Guías Docentes de Módulos y Asignaturas, en las 
que se recogerá el proyecto específico de cada Módulo o Asignatura si-
guiendo las directrices marcadas por el Manual de Calidad.  

4. Corresponde a la Comisión de Garantía de Calidad de la Titulación la 
aprobación de las Guías Docentes, a la vista del informe de la Comisión de 
Evaluación en el que se evaluará su adecuación al Proyecto de la Titula-
ción y a las indicaciones del Manual de Calidad de la Universidad.  

Artículo 30. El Informe Anual de la Calidad y los Resultados de Aprendizaje  

1. La Comisión de Evaluación de la Calidad de la Titulación elaborará un 
Informe Anual de la Calidad y los Resultados de Aprendizaje partiendo de 
los indicadores de los resultados en las diferentes asignaturas, los niveles 
y criterios de evaluación expresados en las guías docentes, las encuestas a 
estudiantes y egresados, los resultados de entrevistas con la comunidad 
universitaria involucrada en las enseñanzas de la titulación y cualquier 
otra fuente o estudio que considere pertinente.  

2. Este Informe deberá contener, al menos, la siguiente información:  

a) Una presentación de los resultados de los principales indicadores, en-
cuestas de satisfacción y estudios de todo tipo relativos a la titulación en 
el año de referencia y su evolución con respecto a datos homogéneos re-
lativos a años precedentes.  

b) Un análisis de los aspectos relativos a la organización, docencia y 
aprendizaje en la titulación que la Comisión considere que deben mejo-
rarse, indicando las posibles causas de las deficiencias observadas y las 
propuestas de mejora.  



c) Una reseña de los aspectos de la titulación que se consideran más posi-
tivos y, si la Comisión lo considera oportuno, una propuesta de reconoci-
miento de la excelencia del trabajo realizado por algún miembro del pro-
fesorado o la administración y servicios.  

d) Un análisis del nivel de satisfacción de la comunidad universitaria y de 
los agentes sociales externos a la Universidad implicados en la titulación.  

e) Unas conclusiones generales en las que se resalten los puntos fuertes 
más destacados, así como los principales retos de mejora.  

f) Una recopilación, expresada en un anexo, de los datos y evidencias dis-
ponibles que fundamentan el análisis y evaluación.  

3. En el caso de titulaciones impartidas simultáneamente en diversos cen-
tros, existirá un Informe de Evaluación de la Calidad y los Resultados de 
Aprendizaje por cada uno de los centros que las impartan.  

Artículo 31. El Plan Anual de Innovación y Calidad de la Titulación  

1. Elaborado por el Coordinador de la titulación, el Plan anual de Innova-
ción y Calidad debe ser aprobado por la Comisión de Garantía de la Cali-
dad.  

2. Puede contener propuestas de:  

a) Modificación de las guías docentes o del Proyecto de Titulación.  

b) Modificación de cualquier aspecto organizativo de la titulación.  

c) Proyectos de innovación y mejora docente para distintas asignaturas, 
materias o módulos de la titulación.  

d) Actividades de formación dirigidas al profesorado y personas de admi-
nistración y servicios que participan en la docencia y gestión de la titula-
ción.  

e) Programas y actividades dirigidos a estudiantes y encaminados a su 
plena integración en la actividad universitaria, a completar su formación 
en aspectos no contemplados en la oferta formal del plan de estudios o a 
contribuir a generar un entorno de aprendizaje rico desde el punto de vis-
ta científico y académico.  

f) Estudios y evaluaciones extraordinarias sobre cualquier aspecto rela-
cionado con la planificación, desarrollo y resultados de la titulación.  

3. Las propuestas contenidas en este Plan, una vez aprobado por la Comi-
sión de Garantía de Calidad, serán estudiadas por la Dirección del Centro 
y por la Universidad de Zaragoza, de acuerdo con los procedimientos dis-
puestos en el Manual de Calidad, con el fin de estudiar la dotación de re-
cursos en aquellos casos en que fuera necesario.  

4. El Plan Anual de Innovación y Calidad puede contener también reco-
mendaciones relativas a los recursos, equipamientos e instalaciones nece-
sarias para la titulación. Dada la particular exigencia económica que pue-
den implicar estas propuestas, serán analizadas de forma particular a 
través de la Dirección del Centro y los miembros del Consejo de Dirección 
de la Universidad con competencias en cada materia.  

5. En el caso de titulaciones impartidas simultáneamente en diversos cen-
tros, existirá un de Plan de Innovación y Calidad por centro, aunque los 
coordinadores tendrán la obligación de coordinar sus contenidos y de 
acordar sus redacciones cuando se propongan modificaciones que afecten 
a lo dispuesto en el Proyecto de Titulación.  

Artículo 32. El Manual de Calidad para las Titulaciones de la Universidad 
de Zaragoza  

1. El Rector y su Consejo de Dirección elaborarán el Manual de Calidad 
con las directrices fundamentales para el funcionamiento del Sistema In-
terno de Gestión de la Calidad de las titulaciones de la Universidad de Za-
ragoza. Contendrá los objetivos generales, el alcance, los procedimientos 
y los instrumentos oportunos para un correcto funcionamiento del Siste-
ma Interno de Gestión de Calidad.  

2. El Manual de Calidad se hará público al comienzo de cada curso acadé-
mico y será revisado anualmente. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Aquellos Grados o Másteres en cuyas Memorias de Verificación 
se contengan Sistemas de Garantía de Calidad de la Titulación que sean 

parcial o totalmente incompatibles con la presente normativa, tendrán un 
plazo máximo de dos años para su adaptación. 

Segunda. Durante los dos primeros años de implantación de un nuevo 
grado, el censo de profesores electores y elegibles para la Comisión de 
evaluación podrá ampliarse, si así lo acuerda la Comisión de garantía de la 
calidad, en diez profesores, pertenecientes a departamentos vinculados a 
la docencia en el grado. La Comisión de la garantía de la calidad determi-
nará el número de profesores que corresponde a cada uno de los depar-
tamentos implicados y serán sus directores quienes los designarán de en-
tre el profesorado previsiblemente vinculado en el futuro a la docencia en 
el grado. En los casos en que se aplique esta disposición transitoria, de los 
profesores elegidos como representantes en la Comisión de evaluación de 
la calidad, al menos uno será profesor con docencia en el grado de al me-
nos 3 créditos. 

Modificado por Acuerdo de 6-7-2010 (BOUZ 10/10) 

 

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 

Cuando, en la aplicación de lo dispuesto en el artículo Art. 16, el censo de 
profesores electores y elegibles en un máster para formar parte de la Co-
misión de evaluación no alcance el número mínimo de 8 personas, se con-
siderará que forman parte del censo todos los profesores de la Universi-
dad de Zaragoza que tengan reconocida en POD alguna docencia en esa ti-
tulación. 

Modificado por Acuerdo de 6-7-2010 (BOUZ 10/10) 

 


